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PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 23 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00003-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
DIRECTORES/AS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EBR DE LA
JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06

Presente. -

Asunto: INVITACIÓN A CONCURSO INTERNACIONAL DE PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS Y MECÁNICA EN LA CIUDAD
DE ASTANA, KAZAJISTÁN.

Referencia: Oficio Múltiple N.° 00008-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia, a
través del cual el Jefe (e) de la Oficina General de Cooperación y Asuntos
Internacionales del Ministerio de Educación remite copia digital de la Nota Verbal N°
30-44/352, de la Embajada de la República de Kazajistán en la República Federativa
de Brasil

Al respecto, el Ministerio de Educación de la República de Kazajistán, en coordinación
con el Centro Educativo Científico República “Daryn”, realizarán en la ciudad de
Astana, el Concurso Internacional de Proyectos de Investigación en Matemáticas y
Mecánica, del 2 al 5 de marzo de 2026

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades
delegadas por la Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06 – La Molina,
en atención a la Resolución Directoral N.° 00189-2026-UGEL 06.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.° 06

MMOV / J(e). AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE
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